
Número 4.248/07

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RUBÉN NUÑEZ LÓPEZ, cuyo último
domicilio conocido fue en PL. EUGENIA DE MONTI-
JO, 9, BLOQUE 3, PTA. D, de SAN FERNANDO DE
HENARES (MADRID), del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-279/7 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el

que se le comunica la presunta infracción administra-
tiva, contemplada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley
y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir
de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegacio-
nes estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 4.252/07

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña STEPHANE AJENJO MARTÍN,
cuyo último domicilio conocido fue en C. CAMINO DE
HUMANES 57, BIS 6°B, de MÓSTOLES (MADRID), de
la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-172/7, por impor-
te de 70,00 euros, por infracción LEVE, tipificada en el
ar tículo 26.i de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de

14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 3.974/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en



esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 07 de junio de 2.007

El Director Provincial, P.D. El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.043/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
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constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 18 de junio de 2.007

Firma, Ilegible
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Número 4.090/07

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por Rosa María Vinuesa Mazorra, ha sido solicita-
da la ocupación de terrenos (0,6055 Ha) con destino
a camino de acceso a garaje, en la vía Pecuaria
“Cañada Real Leonesa", término municipal de Cuevas
del Valle, en la provincia de Ávila, durante un período
de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Císter n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 22 mayo de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 4.095/07

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACION PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA INSTALA-
CION ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N° AT.: AV-
50.395.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.395.

Peticionario: LA MUÑECINA, S.L.

Emplazamiento: Polígono 8, parcela 457, Muñana
(Ávila).

Finalidad: Instalaciones comunes para la evacua-
ción de la energía a la red de distribución, de dos
plantas fotovoltaicas de 99 kW de potencia cada una.

Características: Centro de transformación de 630
kVA en caseta prefabricada de hormigón. Línea subte-
rránea a 15 kV que enlazará con el apoyo 9041 de la
línea “La Serrada" Longitud: 20 metros. Conductor:

HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al.

Presupuesto: 31.487,73 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 19 de junio de 2007

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 3.948/07

AYUN TAM I E N TO D E HE R R E RO S

D E SU SO

A N U N C I O

Por D. ISIDORO PÉREZ NAVARRO, vecino de
Herreros de Suso (Ávila), se ha solicitado LICENCIA

DE ACTIVIDAD, para la instalación de la industria de
GANADO BOVINO DE PRODUCCIÓN Y
REPRODUCCIÓN, en calle Plaza del Carmen, n° 2, de
este municipio.

En cumplimiento de los establecido en el Art. 7 de
la Ley 5/2005 de 24 de Mayo, de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explota-
ciones ganaderas en Castilla y León, se somete a
información pública el expediente, para los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular las observaciones pertinen-
tes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Herreros de Suso, a 11 de Junio de 2007.

El Alcalde, Joaquín García Blázquez.

Número 3.949/07

AYUN TAM I E N TO D E HE R R E RO S

D E SU SO

A N U N C I O

Por D. ÁNGEL PÉREZ DÍAZ, vecino de Herreros de
Suso (Ávila), se ha solicitado LICENCIA DE ACTIVI-
DAD, para la instalación de la industria de GANADO
BOVINO DE PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN, en
calle Plaza del Carmen, n° 2, de este municipio.

En cumplimiento de los establecido en el Art. 7 de
la Ley 5/2005 de 24 de Mayo, de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explota-
ciones ganaderas en Castilla y León, se somete a
información pública el expediente, para los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular las observaciones pertinen-
tes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Herreros de Suso, a 11 de Junio de 2007.

El Alcalde, Joaquín García Blázquez.
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Número 3.953/07

AYUN TAM I E N TO D E GU I S A N DO

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se ha admitido a trámite el
siguiente Proyecto en suelo rústico: Localidad:
Guisando/ Paraje: La Herrezuela

Interesado: Iberdrola Distribución Eléctrica S.A./
Obra: Línea Aérea, Centro de Transformación y Red
Subterránea.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León (ar t.
25.2.b), el Expediente se somete a información públi-
ca durante un plazo de 15 días a contar desde la
publicación de este anuncio pudiéndose durante
dicho plazo examinarse y, en su caso, presentarse las
observaciones pertinentes en este Ayuntamiento.

Guisando, a 29 de mayo de 2007.

El Alcalde, José Luis Blázquez Jara.

Número 3.955/07

AYUN TAM I E N TO D E L A N Z A H Í TA

A N U N C I O

Por DON PEDRO DE MARCOS GARCÍA se ha soli-
citado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental para
el ejercicio de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
GANADO OVINO en Parcela 108 del Polígono 1 del
Catastro de Rústica de este Término Municipal, al
amparo de lo dispuesto en la Ley 5/2.004, de 24 de
mayo, que establece un régimen excepcional y transi-
torio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
cita Ley, se somete a información pública el expedien-
te, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la indicada actividad puedan exami-
nar el mismo en este Ayuntamiento, y formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días
contados desde el siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 12 junio de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.966/07

AYUN TAM I E N TO D E

B L A S COM I L L Á N

E D I C T O

Dª Carmen del Pozo Sanz. , con domicilio a efec-
tos de notificación en Dehesa Duruelo, de
Blascomillán (Ávila), ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para legalizar, conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, la explotación de ganado
bovino de cebo ubicada. en la parcela 5001, del polí-
gono 9 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar ticulo 7 de la citada ley, se hace público, para los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende legalizar, pue-
dan formular, por escrito, las alegaciones y observa-
ciones pertinentes, en el plazo de veinte días a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Blascomillán, a 14 de junio de 2007.

La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.

Número 3.967/07

AYUN TAM I E N TO D E P I E D R A H Í TA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional sobre establecimiento y Ordenanza de precio
público del Aula Infantil Los Jardines, cuyo texto ínte-
gro se hace público, en cumplimiento del ar tículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

« PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DEL SER-
VICIO DE AULA INFANTIL

Artículo 1º.- Concepto.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
10 Lunes, 9 de Julio de 2007 Número 132



de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
que dispone el ar tículo 41 en relación con los ar tícu-
los 15 a 19 y 42 a 48 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el Precio Público por el servi-
cio de Aula Infantil.

Artículo 2°.- Objeto tributario.

La utilización del servicio de Aula Infantil munici-
pal, por niños y niñas menores de tres años, en insta-
laciones municipales.

Artículo 3°.- Obligados al pago.

Los padres o tutores de los niños que utilizan el
Aula Infantil.

Artículo 4°.- Tarifa.

La cuantía del precio público regulado en este
Ordenanza será de 60,00 euros sin comida y 82,00
euros con comida.

Artículo 4°.- Obligación de pago.

1. La obligación de pago del precio público regula-
do en esta Ordenanza nace en el momento de conce-
sión del servicio, hasta que se solicite por escrito en
el Registro General del Ayuntamiento la baja, la cual
surtirá efectos desde el último día del mes en que se
pide la baja.

2. El pago del precio público se realizará mediante
recibo emitido por el Ayuntamiento que se pagará en
la Recaudación Municipal en los siete primeros días
del mes.

La utilización de las instalaciones estará sometida
a la legislación vigente de utilización, Reglamentos
Municipales, acuerdos y decretos de la Corporación.

Artículo 6°. Admisión de solicitudes

La Corporación se reserva el derecho de admisión
en función de a la normativa vigente y del número de
alumnos a fin de facilitar un adecuado servicio a los
usuarios.

El servicio se prestará a niños y niñas de edades
comprendidas entre los 6 meses y los tres años, no
obstante, podrán ser admitidos de forma excepcional
y debidamente justificada alumnos de edad inferior a
los 6 meses. Aquellas solicitudes que no pudieran ser

admitidas en el momento de su presentación pasarán
a formar lista de espera por riguroso orden de presen-
tación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y
comenzará a aplicarse de conformidad con lo previs-
to en el ar tículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
desde su publicación íntegra en el Boletín oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación.»

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente de la publicación de este anuncio.

En Piedrahíta, a 11 de junio de 2007.

El Alcalde, Ángel A. López Hernández.

Número 3.968/07

AYUN TAM I E N TO D E NAR RO S

D E L CA S T I L L O

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril y del ar tículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el Presupuesto General
para el ejercicio 2006, aprobado inicialmente en
sesión ordinaria de catorce de febrero de 2006, ha
resultado aprobado definitivamente al no haber sido
presentadas reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público. Por todo ello, se hace constar lo
siguiente:

I.- Resumen por capítulos del Presupuesto General
para el ejercicio 2006:

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES. 

1 Impuestos directos 30.990 �

3 Tasas y otros ingresos 40.601 �
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4 Transferencias Corrientes 32.854 �

5 Ingresos Patrimoniales 18.593 �

B) OPERACIONES DE CAPITAL. 

7 Transferencias de capital 52.273 �

TOTAL 175.311 �

GASTOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES.-

1 Gastos de personal 28.006 �

2 Gastos en bienes corientes 43.107 �

3 Gastos financieros 180 �

4 Transferencias corrientes 518 �

B) OPERACIONES DE CAPITAL. 

6 Inversiones Reales 103.500 �

TOTAL 175.311 �

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de
esta Entidad. Denominación de las Plazas. 

- Personal funcionario de carrera.

A. Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal;

Secretario Interventor, una plaza, agrupada con
otros municipios. 

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contra el Presupuesto defi-
nitivamente aprobado se podrá interponer Recurso
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Narros del Castillo, a 6 de junio de 2007.

La Alcaldesa, Juliana González Jiménez.

Número 3.958/07

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia ha dictado, con fecha 12
de junio de 2007, la siguiente Resolución:

Concluido el plazo de dos años el día 20 de abril
de 2007 para que los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente en España
que a continuación se relacionan, renueven su inscrip-
ción en el Padrón Municipal de Habitantes, dimanan-
te de la modificación en la regulación de inscripciones
padronales introducidas en el ar t. 31 de la Ley
Orgánica 14/2003 de 20 de noviembre, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y de la
LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados, en el domicilio en que figuran empadro-
nados, y habiéndose publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia n° 92 de 14.05.07 y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, por plazo de quince días natu-
rales, para que los interesados a los que no se les
pudo notificar en su domicilio, se personen en las ofi-
cinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud
de renovación del Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo, por esta Alcaldía se
declara la caducidad y acuerda la baja en el Padrón
de Habitantes de las siguientes inscripciones:

Nombre y Apellidos: EDGAR ALFREDO PILATAXI
HUARACA

Domicilio: Ps. San Juan Bosco, 2.

La fecha de la baja será la de la publicación de
esta notificación en el B.O.P."

En Arévalo, a 12 de junio de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.970/07

AYUNTAMIENTO DE MUÑOSANCHO

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril y del ar tículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el Presupuesto General
para el ejercicio 2006, aprobado inicialmente en
sesión ordinaria de treinta de agosto de 2006, ha
resultado aprobado definitivamente al no haber sido
presentadas reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público. Por todo ello, se hace constar lo
siguiente:
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1.- Resumen del Presupuesto General para el ejer-
cicio 2006:

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1 Impuestos directos 15436

3 Tasas y otros ingresos 10500

4 Transferencias corrientes 16926

5 Ingresos patrimoniales 2000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales

7 Transferencias de Capital 83514

TOTAL INGRESOS: 128.376

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1 Gastos de personal 22.500,00

2 Gastos en bienes corrientes

y de servicios 23.000,00

3 Gastos financieros 577,00

4 Transferencias corrientes 1.000,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales 78410,00

9 Pasivos financieros 2.889,00

TOTAL GASTOS: 128.376

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de
esta Entidad. Denominación de las Plazas. 

- Personal funcionario de carrera.

A. Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal;

Secretario Interventor, una plaza, agrupada con
otros municipios. 

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contra el Presupuesto defi-
nitivamente aprobado se podrá interponer Recurso
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Muñosancho, a 6 de junio de 2007.

El Alcalde, Rufino Gutiérrez Ávalos.

Número 3.978/07

AYUN TAM I E N TO D E

PA S C U A L C O BO

E D I C T O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad,
correspondiente al ejercicio de 2005, y dictaminada
por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas
de este Ayuntamiento; en cumplimiento y de confor-
midad con lo dispuesto en el 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público en
la Secretaría de esta Entidad por plazo de quince días
para que durante el mismo y ocho días más, puedan
los interesados presentar por escrito los reparos y
observaciones que estimen pertinentes respecto a la
misma.

Pascualcobo, 15 de junio de 2007.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

Número 3.981/07

AYUN TAM I E N TO D E O JO S

A L BO S

DECRETO.- Nombramiento Tesorero Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 2,
letra f del Real Decreto 1732/1994 de 29 de julio,

RESUELVO designar Tesorero Municipal al veci-
no/concejal de esta localidad D. Carmelo Lázaro San
Juan.

Así lo dispongo en Ojos Albos a dieciséis de junio
de dos mil siete.

DECRETO.- Alcalde Sr. D. Crescencio Burugillo
Martín

ASUNTO: Nombramiento de Tenientes de Alcalde.

Tras las elecciones locales del pasado día 27 de
mayo y constituida la Corporación en sesión extraor-
dinaria el día 16 de junio de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 21.2 y
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; ar t. 22 del Real
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Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y ar t. 46
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los veci-
nos censados en esta localidad que a continuación se
relacionan:

1° Teniente Alcalde. D. Diego Burguillo Burguillo.

2° Teniente Alcalde D. Paulino Pedraza Lázaro

3° Teniente Alcalde D. Emilio José Burguillo
Fernández.

Segundo.- Correspondería a los nombrados susti-
tuir, por su orden de nombramiento a esta Alcaldía en
el ejercicio de sus atribuciones en los supuestos legal-
mente previstos.

Tercero.- Notificar la presente resolución a las per-
sonas designadas a fin de que presten en su caso la
aceptación de tales cargos.

Cuarto.- Remitir anuncio de los referidos nombra-
mientos para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y publicarlos igualmente en el Tablón de
Anuncios municipal.

Quinto.- Dar cuenta de la presente resolución a la
Asamblea Vecinal en la primera sesión que se celebre.

Sexto.- Los nombramientos efectuados serán efec-
tivos desde el día siguiente a la fecha de la presente
resolución.

Así lo dispongo en Ojos Albos, a dieciséis de junio
de dos mil siete.

Firmas, Ilegibles.

Número 3.957/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N P E D RO

D E L ARRO YO

E D I C T O

D. José Vidal Martín García, con DNI n° 07957168-
L, y domicilio a efectos de notificaciones en la Pl. José
A. Vaca de Osma, 2; 1ª-A de San Pedro del Arroyo, ha
solicitado de este Ayuntamiento licencia ambiental
para el ejercicio de la actividad "EXPLOTACIÓN DE
GANADO BOVINO EN RÉGIMEN EXTENSIVO", en la
parcela 123, del Pol. 2, de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, en relación con el ar t.
86.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se abre un
período de información pública por plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados
de alguna manera por la actividad que se pretende
autorizar, puedan presentar por escrito las observa-
ciones, reclamaciones o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo señalado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 24 de mayo de 2007.

El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.

Número 3.959/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N P E D RO

D E L ARRO YO

E D I C T O

D. Francisco Bernardino Rodríguez de San
Sebastián, con DNI n° 06549303-F, y domicilio a efec-
tos de notificaciones en la c/ Los Robles, 9 de San
Pedro del Arroyo, ha solicitado de este Ayuntamiento,
al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de Mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
licencia ambiental para el ejercicio de la actividad
"CEBADERO DE GANADO BOVINO EN RÉGIMEN
INTENSIVO", en las instalaciones ubicadas en la par-
cela 5008, del Pol. 6, de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
la citada Ley 5/2005, en relación con el ar t. 86.2 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete el expediente a
información pública por plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados de alguna manera
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por la actividad que se pretende autorizar, puedan
presentar por escrito las observaciones, reclamacio-
nes o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo señalado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 7 de junio de 2007.

El Alcalde en funciones, Pablo L. Jiménez
Gutiérrez.

Número 3.991/07

AYUN TAM I E N TO D E CA S AV I E J A

A N U N C I O

CALENDARIO FISCAL 2007. 

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de junio de
2007 han sido aprobados los padrones fiscales de los
tributos que se mencionan a continuación, las liquida-
ciones definitivas correspondientes, así como el calen-
dario fiscal para su cobro en período voluntario en los
plazos que se señala:

-Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
rústica y urbana (IBI), año 2007. 

-Impuesto sobre actividades económicas (IAE), año
2007. 

-Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
(IVTM), año 2007. -Tasa por suministro de agua potable
(AGUA), año 2006. -Tasa por recogida de basuras
(BASURA), año 2007.

-Tasa por entrada de vehículos y reservas de la vía
pública (VADOS), año 2007.

Período voluntario de cobro: del 1 de julio al 30 de
noviembre de 2007. 

Plazo de exposición: Los citados padrones fiscales
estarán expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia . 

Recursos: Durante el plazo de exposición, los inte-
resados podrán presentar ante la Alcaldía recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo contra
la aprobación del padrón y las liquidaciones corres-
pondientes. Dentro del plazo de quince días contados

desde el siguiente al término del plazo de exposición,
contra los datos catastrales contenidos en los padro-
nes del IBI, se podrá interponer solicitud de rectifica-
ción de errores o recuso de reposición potestativo
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Ávila; con-
tra la inclusión o exclusión del sujeto pasivo, o la alte-
ración de datos en el matrícula del IAE se podrá inter-
poner recurso de reposición potestativo ante la
Delegación de la Agencia Estatal Tributaria en Ávila.
En ambos casos se podrá interponer alternativamente
y nunca simultáneamente reclamación económico -
administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Castilla y León. 

Lugar y forma de pago: Estarán puestos al cobro
los recibos en las oficinas de recaudación del
Ayuntamiento, Avda. Castilla y León, 8. El ingreso
deberá realizarse en alguna de las formas previstas en
el ar tículo 33 del Reglamento General de
Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio),
y podrá efectuarse en las siguientes cuentas corrien-
tes de titularidad municipal:

- Caja de Ahorros de Ávila, Cuentan° 2094 0051 74
0051071748.

- Caja Duero, Cuenta nº 2104 0310 87 9139523359. 

Transcurrido el período voluntario de cobro, se ini-
ciará el periodo ejecutivo con devengo del recargo de
apremio e intereses de demora, conforme a lo dis-
puesto en el ar tículo 127 de la Ley General Tributaria.
Si el ingreso se hace antes de ser notificada la provi-
dencia de apremio, se aplicará un recargo del 10 %.
Una vez notificada la providencia de apremio, se apli-
cará el recargo del 20 % del importe de la deuda no
ingresada más los intereses de demora. 

Casavieja, a 12 de junio de 2007.

El Alcalde, Rafael Ortega Sierra.

Número 3.965/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N J U A N

D E GR E DO S

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
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régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por Dña. Ignacia
Jiménez Jiménez para la explotación de ganado capri-
no, ovino y porcino, sita en el Calle Arriba, 4 de la
localidad de San Bartolomé de Tormes, incluida en
este Ayuntamiento, se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En San Juan de Gredos, a 8 de junio de 2007.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.

Número 3.961/07

AYUN TAM I E N TO D E G I L B U E N A

E D I C T O

D. Vicente García Delgado, ALCALDE-PRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GIL-
BUENA (ÁVILA)

HACE SABER:

Que por D. Miguel Díaz García, se solicita licencia
Ambiental, al amparo de la ley 5/2005, de 24 de
mayo, para la actividad ganadera de especie vacuno
de cebo, en Polígono 5, Parcela 157, de este
Municipio.

Lo que en cumplimiento de la Ley 5 /2005 de
Régimen Excepcional y Transitario de Concesión de
Licencia Ambiental a las Explotaciones Ganaderas de
Castilla y León, se hace público para que quienes
pudieran resultar afectados, de algún modo, por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular ante este Ayuntamiento, precisamente
por escrito, las observaciones pertinentes en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presen-
te Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia".

En Gilbuena, a 7 de junio de 2007.

El Alcalde en funciones, Ilegible.

Número 3.963/07

AYUN TAM I E N TO D E E L

BAR R A CO

A N U N C I O

Por doña INÉS NAVAS GARCÍA, se solicita licencia
ambiental, expte. n°. 43/07, para una EXPLOTACIÓN
DE GANADO BOVINO DE CEBO, situada en el
Polígono 42, parcela 127, paraje de "Prado de la Cruz",
de esta localidad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde la publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de Ávila.

En El Barraco, a 12 de junio de 2007.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 4.018/07

AYUN TAM I E N TO D E P I E D R A H I TA

A N U N C I O

Habiéndose publicado el anuncio N° 1258/07 con
fecha 15 de Marzo del 2007, relativo a que por DON
JAVIER MARQUES VAQUERO se ha solicitado
Licencia Ambiental para EXPLOTACIÓN DE BOVINO
DE APTITUD CARNE, en cumplimiento de lo dispues-
to en el Art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León (BOCYL n°
71 del 14 de abril de 2003), donde dice 15 dial, debe
decir 20 días, por lo que se abre nuevo nuevo periodo
de información publica, de conformidad, con el Art.
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril.

Piedrahita, a 19 de junio del 2007.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.
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Número 3.984/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N TA

MAR Í A D E L T I É TA R

A N U N C I O

En el Boletín Oficial de Castilla y León n° 101, de
25 de mayo de 2007, han sido publicadas las bases de
la convocatoria para la provisión mediante concurso-
oposición libre de una plaza de Operario de
Cometidos Múltiples y encargado de potabilizadora y
otros, en régimen de derecho laboral y con carácter
indefinido, vacante en este Ayuntamiento y de acuer-
do a la ofer ta pública de empleo de 2006.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
que aparezca el presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convoca-
toria serán publicados en el Boletín Oficial de la
Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Santa María del Tiétar, a 13 de junio de 2007.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 3.992/07

AYUN TAM I E N TO D E CO L L A DO

D E CON T R E R A S

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebra-
da el día 21.05.07, ha aprobado inicialmente el presu-
puesto General para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al publico en la
Secretaria de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el ar tículo 151 de la
citada Ley puedan presentar las reclamaciones que
estimen, por los motivos que se indican en el punto
22 del citado ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo prevsto en el ar tículo 150 de la predicha
ley, el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso, ni
nueva publicación del mismo.

A continuación se transcribe, de conformidad con
lo dispuesto en el ar t. 150.3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el
resumen por Capítulos que lo integran:

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 36.000

2 Impuestos indirectos 1.000

3 Tasas y otros ingresos 32.000

4 Transferencias corrientes 51.000

5 Ingresos patrimoniales 13.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 92.000

9 Pasivos financieros 54.000

TOTAL INGRESOS 279.000

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 76.000

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 74.700

3 Gastos financieros 4.000

4 Transferencias corrientes 5.300

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 65.000

9 Pasivos financieros 54.000

TOTAL GASTOS 279.000

PLANTILLA DE PERSONAL:

I.- Con habilitación de carácter Nacional:
Secretaria- Interventora: 1 Plaza, Grupo A / B

II.- Personal laboral: Operario de Servicios
Múltiples: 1 Plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponerse directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en forma y plazos que
establecen las normas de dicha jurisdicción, de con-
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formidad con lo dispuesto en el número 1 del Artículo
152 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre.

En Collado de Contreras, a 14 de junio de 2007.

El Alcalde, Luis Martín Rodríguez.

Número 3.993/07

AYUN TAM I E N TO D E CR E S P O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día veintiocho de abril de dos mil siete,
acordó la aprobación provisional de la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa para la protección de los
caminos rurales y vías públicas de este municipio por
su aprovechamiento especial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Crespos, a 31 de mayo de 2007.

El Alcalde, Pedro González Calvo.

Número 3.996/07

AYUN TAM I E N TO D E BON I L L A D E

L A S I E R R A

E D I C T O

Por Don MARIO CORRALES ORGAZ, con domici-
lio en C/ General Franco 28, 05514 - BONILLA DE LA
SIERRA Ávila), se solicita licencia ambiental para el
desarrollo de la actividad de GANADERÍA BOVINA

REPRODUCTOR, en la C/ General Franco 28, de este
término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

Bonilla de la Sierra a 14 de junio de 2.007.

El Alcalde, Honorio Rico Sánchez.

Número 3.997/07

AYUN TAM I E N TO D E BON I L L A D E

L A S I E R R A

E D I C T O

Por Don FEDERICO ALMOHALLA DE LA FUEN-
TE, con domicilio en C/ Peso 20, 05514 - BONILLA DE
LA SIERRA (Ávila), se solicita licencia ambiental para
el desarrollo de la actividad de GANADERÍA BOVINA
REPRODUCTOR Y CEBO, en la C/ Extrarradio 3, de
este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr.
AlcaldePresidente.

Bonilla de la Sierra a 14 de junio de 2007.

El Alcalde, Honorio Rico Sánchez.

Número 3.998/07

AYUN TAM I E N TO D E BON I L L A D E

L A S I E R R A

E D I C T O

Por Doña Mª LUISA MARTÍN GARCÍA, con domici-
lio en C/ Fontaneda 9, 05514 Cabezas de Bonilla -
BONILLA DE LA SIERRA (Ávila), se solicita licencia
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ambiental para el desarrollo de la actividad de
GANADERÍA BOVINA REPRODUCTOR Y CEBO, en
la C/ Alamillos 33, anejo de Cabezas de Bonilla, de
este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr.
AlcaldePresidente.

Bonilla de la Sierra, a 14 de junio de 2007.

El Alcalde, Honorio Rico Sánchez.

Número 3.999/07

AYUN TAM I E N TO D E BON I L L A D E

L A S I E R R A

E D I C T O

Por Don VALERIANO ALONSO PÉREZ, con domi-
cilio en C/ Tte. Pascua 15, 05514 - BONILLA DE LA
SIERRA (Ávila), se solicita licencia ambiental para el
desarrollo de la actividad de GANADERÍA OVINA DE
CARNE, en la C/ Tte. Pascua 9, anejo de Cabezas de
Bonilla, de este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

Bonilla de la Sierra, a 7 de junio de 2007.

El Alcalde, Honorio Rico Sánchez.

Número 4.016/07

AYUN TAM I E N TO D E CE B R E RO S

A N U N C I O

D. Ángel Luis Alonso Muñoz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Cebreros, hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir
la persona para ser nombrada Juez de Paz titular de
este Municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y ar tículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de
7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para
que las personas que estén interesadas, y reúnan las
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser
examinado el expediente y recabar la información que
se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el
Pleno de la Corporación elegirá libremente, comuni-
cando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del
partido.

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Cebreros, a 19 de junio de 2007. 

El Alcalde-Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 4.001/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

E D I C T O

Por Don PEDRO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, se solici-
ta licencia AMBIENTAL para la LEGALIZACIÓN de
EXPLOTACIÓN DE GANADO CABALLAR en la
Camino del sapillo, de este término municipal, al
amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas de la Junta de Castilla y
León.

Lo que se hace público por plazo de VEINTE días,
a contar desde la inserción del presente anuncio en el
B.O.P., para que todo aquel que pudiera resultar afec-
tado por la legalización de dicha actividad, pueda for-
mular las alegaciones y observaciones que considere
convenientes.

San Miguel de Serrezuela, a 1 de junio de 2007.

El Alcalde, Juan José Palacios García.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 132 Lunes, 9 de Julio de 2007 19



Número 4.002/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

E D I C T O

Por Don AZUCENA GARCÍA CASTAÑO, se solicita
licencia AMBIENTAL para la LEGALIZACIÓN de
EXPLOTACIÓN DE GANADO VACUNO DE
REPRODUCCIÓN Y CARNE en la Cr ta. de
Pascualcobo n° 38, de este término municipal, al
amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas de la Junta de Castilla y
León.

Lo que se hace público por plazo de VEINTE días,
a contar desde la inserción del presente anuncio en el
B.O.P., para que todo aquel que pudiera resultar afec-
tado por la legalización de dicha actividad, pueda for-
mular las alegaciones y observaciones que considere
convenientes.

San Miguel de Serrezuela, a 1 de junio de 2007.

El Alcalde, Juan José Palacios García.

Número 4.003/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

E D I C T O

Por Don JUAN GARCÍA CASTAÑO, se solicita
licencia AMBIENTAL para la LEGALIZACIÓN de
EXPLOTACIÓN DE GANADO VACUNO DE
REPRODUCCIÓN Y CARNE en la Cr ta. de
Pascualcobo n° 38, de este término municipal, al
amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas de la Junta de Castilla y
León.

Lo que se hace público por plazo de VEINTE días,
a contar desde la inserción del presente anuncio en el
B.O.P., para que todo aquel que pudiera resultar afec-

tado por la legalización de dicha actividad, pueda for-
mular las alegaciones y observaciones que considere
convenientes.

San Miguel de Serrezuela, a 1 de junio de 2007.

El Alcalde, Juan José Palacios García.

Número 4.027/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N P E D RO

D E L ARRO YO

E D I C T O

Dª Marciana Arenas Hernández, con DNI n°
06397918-P, y domicilio a efectos de notificaciones en
la c/ Pública, 26, de Morañuela (San Pedro del
Arroyo), ha solicitado de este Ayuntamiento, al ampa-
ro de la Ley 5/2005, de 24 de Mayo, de establecimien-
to de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas de Castilla y León, licencia
ambiental para el ejercicio de la actividad de
Explotación de ganado bovino, en las instalaciones
ubicadas en el Cmno de Ovieco, s/n, de Morañuela
(San Pedro del Arroyo).

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
la citada Ley 5/2005, en relación con el ar t. 86.2 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete el expediente a
información pública por plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad que se pretende autorizar, puedan
presentar por escrito las observaciones, reclamacio-
nes o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo señalado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 11 de junio de 2007.

El Alcalde en funciones, Pablo L. Jiménez
Gutiérrez.
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